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y dependencia administrativa, para iniciar y proseguir 
procedimientos administrativos, formular solicitudes, 
participar en cualquier tipo de audiencias administrativas, 
e interponer recursos administrativos de impugnación en 
los actos destinados o vinculados a la administración, 
saneamiento, adquisición, transferencia, registro, y 
supervisión de los bienes patrimoniales muebles e 
inmuebles del Ministerio, según los procedimientos 
establecidos por la Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales.

Artículo 3º.- Delegar en la Directora de la Oficina de 
Abastecimiento y Servicios Auxiliares, durante el ejercicio 
fiscal 2018, las siguientes facultades correspondientes 
a la Unidad Ejecutora: 001 del Pliego 035 Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo (MNCETUR):

a) Suscribir, modificar y resolver contratos, órdenes 
de compra y órdenes de servicios correspondientes 
a los supuestos expresamente excluidos del ámbito 
de aplicación de la normativa de contratación estatal, 
previstos en el literal d) del artículo 4 de la Ley de 
Contrataciones del Estado y en el literal a) del artículo 
5 de la citada Ley.

b) Realizar acciones inmediatas para ejecutar 
las contrataciones directas previamente autorizadas, 
debiendo observar lo dispuesto por la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento.

c) Emitir las constancias de prestación de oficio 
o a pedido de parte de las contrataciones de bienes, 
servicios u obras.

Artículo 4º.- Delegar en la Directora de la Dirección 
de Gestión y Monitoreo de las Oficinas Comerciales del 
Perú en el Exterior, durante el Ejercicio Fiscal 2018, la 
facultad de suscribir, en representación del MINCETUR, 
los convenios de colaboración interinstitucional y 
adendas en el marco de las funciones asignadas a las 
OCEX.

Artículo 5º.- La delegación de facultades, así como 
la asignación de responsabilidades a que se refiere la 
presente Resolución, comprende las atribuciones de 
decidir y resolver, pero no exime de la obligación de 
cumplir con los requisitos legales establecidos para cada 
caso.

Artículo 6º.- La Secretaria General, la Directora 
General de la Oficina General de Administración y la 
Directora de la Dirección de Gestión y Monitoreo de las 
Oficinas Comerciales del Perú en el Exterior deberán 
informar trimestralmente, al Despacho Ministerial, sobre 
el ejercicio de las facultades delegadas mediante la 
presente Resolución, dentro de los cinco (05) primeros 
días hábiles siguientes al vencimiento de cada trimestre.

Artículo 7º.- Dejar sin efecto toda disposición que 
contravenga lo establecido en la presente Resolución.

Artículo 8º.- Remitir copia de la presente Resolución 
a los funcionarios a los cuales se les ha delegado las 
facultades antes mencionadas y al Órgano de Control 
Institucional.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDUARDO FERREYROS KÜPPERS
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

1604949-1

CULTURA

Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones 
de la Biblioteca Nacional del Perú

DECRETO SUPREMO
N° 001-2018-MC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de fecha 28 de agosto de 
1821, se crea la Biblioteca Nacional del Perú;

Que, a través de la Ley Nº 27658, Ley Marco de 
Modernización de la Gestión del Estado, se declara 
al Estado peruano en proceso de modernización en 
sus diferentes instancias, dependencias, entidades, 
organizaciones y procedimientos con la finalidad 
de mejorar la gestión pública y construir un Estado 
democrático, descentralizado al servicio de los/las 
ciudadanos/as; estableciéndose para el efecto los 
criterios de diseño y estructura de la Administración 
Pública, sus dependencias, entidades y organismos;

Que, con Decreto Supremo Nº 024-2002-ED, 
se aprobó la Estructura Orgánica y Reglamento de 
Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú y del Sistema Nacional de Bibliotecas; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 004-2013-PCM 
se aprueba la Política Nacional de Modernización de 
la Gestión Pública, estableciéndose entre los pilares 
de ésta, la gestión por procesos y la organización 
institucional;

Que, la Ley N° 30570, Ley General de la Biblioteca 
Nacional del Perú, establece que éste es un organismo 
público ejecutor adscrito al Ministerio de Cultura y es 
el ente rector del Sistema Nacional de Bibliotecas, de 
conformidad con lo establecido en la Ley N° 30034, Ley 
del Sistema Nacional de Bibliotecas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 010-2017-MC 
se aprobó el Reglamento de la Ley N° 30570, cuyo 
objeto es regular los lineamientos generales para el 
funcionamiento de la Biblioteca Nacional del Perú;

Que, en dicho contexto, la Biblioteca Nacional 
del Perú ha propuesto la aprobación de un nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones para adecuar 
su organización y estructura a la normativa vigente, a 
partir del cual se establecen cambios en su estructura 
organizacional acorde a los actuales niveles de exigencia 
y modernización que requiere el Estado, así como 
optimizar los procesos de la entidad con la finalidad 
de mejorar los servicios que presta en el ámbito de su 
competencia; 

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar un 
nuevo Reglamento de Organización y Funciones de 
la Biblioteca Nacional del Perú, de conformidad con lo 
establecido en los Lineamientos para la elaboración y 
aprobación del Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF por parte de las entidades de la Administración, 
aprobados por Decreto Supremo N° 043-2006-PCM;

Con la opinión favorable de la Secretaría de Gestión 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros;

En uso de la facultad conferida por el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27658, Ley 
Marco de Modernización de la Gestión del Estado; la Ley 
N° 30570, Ley General de la Biblioteca Nacional del Perú; 
y, el Decreto Supremo Nº 043-2006-PCM, que aprueba 
los Lineamientos para la elaboración y aprobación del 
Reglamento de Organización y Funciones - ROF por 
parte de las entidades de la Administración Pública;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional 
del Perú 

Apruébese el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Biblioteca Nacional del Perú; que 
consta de cuatro (04) títulos, seis (06) capítulos, treinta y 
cuatro (34) artículos, y un (01) Anexo - Organigrama, el 
mismo que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 2.- Financiamiento
La aplicación de lo establecido en el presente 

Decreto Supremo se financia con cargo al presupuesto 
institucional de la Biblioteca Nacional del Perú; sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
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Artículo 3.- Publicación
El presente Decreto Supremo y el Reglamento de 

Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú, aprobado por el artículo 1 de la presente norma, son 
publicados en el Portal del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe), en el Portal Institucional del Ministerio de Cultura 
(www.cultura.gob.pe) y en el Portal Institucional de la 
Biblioteca Nacional del Perú (www.bnp.gob.pe), el mismo 
día de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Cultura.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera.- Adecuación de documentos de gestión
La Biblioteca Nacional del Perú, mediante 

Resolución Directoral Nacional, dictará las disposiciones 
complementarias que resulten necesarias para la mejor 
aplicación del presente Decreto Supremo; además, 
adecuará sus documentos de gestión a lo establecido 
en el presente Reglamento de Organización y Funciones 
- ROF dentro de los siguientes ciento veinte (120) días 
calendario contados desde su entrada de vigencia.

Segunda.- Servicios de extensión bibliotecaria 
Las bibliotecas públicas cuya conducción, organización 

y gestión están a cargo de la Biblioteca Nacional del Perú, 
brindarán servicios de extensión bibliotecaria y otros 
servicios complementarios que le sean delegados, hasta 
su transferencia a los gobiernos locales de la jurisdicción 
donde se encuentran ubicadas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única.- Derogatoria
Deróguese el Decreto Supremo Nº 024-2002-ED, 

que aprobó la Estructura Orgánica y Reglamento de 
Organización y Funciones de la Biblioteca Nacional del 
Perú y del Sistema Nacional de Bibliotecas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALEJANDRO NEYRA SANCHEZ
Ministro de Cultura

1605364-10

Declaran Patrimonio Cultural de la Nación a 
la serie Militar correspondiente a la sección 
Gobierno del fondo Superior Gobierno

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 006-2018-VMPCIC-MC

Lima, 9 de enero de 2018

VISTOS, el Oficio N° 002-2018-AGN/J del Archivo 
General de la Nación; el Informe N° 001-2018-AGN/
DNAH de la Dirección Nacional de Archivo Histórico y el 
Informe Conjunto N° 004-2017-AGN/DNAH-DAC-BJRC-
CMJ de los especialistas en Archivo de la Dirección de 
Archivo Colonial del Archivo General de la Nación; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21 de la Constitución Política del Perú 
prescribe que los yacimientos y restos arqueológicos, 
construcciones, monumentos, lugares, documentos 
bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios 
de valor histórico, expresamente declarados bienes 
culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 
independientemente de su condición de propiedad privada 

o pública, los mismos que se encuentran protegidos por 
el Estado;

Que, el artículo II del Título Preliminar de la Ley                                                                                                              
N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de 
la Nación, modificada mediante Decreto Legislativo                                             
N° 1255, define como bien integrante del Patrimonio 
Cultural de la Nación a toda manifestación del quehacer 
humano -material o inmaterial- que por su importancia, 
valor y significado paleontológico, arqueológico, 
arquitectónico, histórico, artístico, militar, social, 
antropológico, tradicional, religioso, etnológico, científico, 
tecnológico o intelectual, sea expresamente declarado 
como tal o sobre el que exista la presunción legal de 
serlo. Dichos bienes tienen la condición de propiedad 
pública o privada con las limitaciones que establece la 
presente Ley;

Que, los artículos IV y VII de la Ley N° 28296, Ley 
General del Patrimonio Cultural de la Nación, señalan 
que es de interés social y de necesidad pública la 
identificación, generación de catastro, delimitación, 
actualización catastral, registro, inventario, declaración, 
protección, restauración, investigación, conservación, 
puesta en valor y difusión del Patrimonio Cultural de 
la Nación y su restitución en los casos pertinentes, 
siendo el Ministerio de Cultura la autoridad encargada 
de registrar, declarar y proteger el Patrimonio Cultural 
de la Nación;

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la precitada 
Ley, establece que integran el Patrimonio Cultural 
de la Nación los bienes materiales muebles, entre los 
que se encuentran los manuscritos raros, incunables, 
libros, documentos, fotos, negativos, daguerrotipos y 
publicaciones antiguas de interés especial por su valor 
histórico, artístico, científico o literario, entre otros;

Que, asimismo, el artículo 69 del Reglamento de 
la Ley N° 28296, Ley General del Patrimonio Cultural 
de la Nación, aprobado por Decreto Supremo N° 011-
2006-ED, define al Patrimonio Cultural Archivístico 
como el conjunto de documentos de cualquier época, 
manifestada en todas sus expresiones, en lenguaje 
natural y cualquier expresión gráfica, sonora o en 
imagen, recogidas tanto en soporte convencional o 
informático, generados y/o recibidos en cumplimiento de 
las competencias y actividades de las entidades públicas 
o privadas del ámbito nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en el literal 
b) del artículo 7 de la Ley N° 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, modificada mediante Decreto 
Legislativo N° 1255, es competencia exclusiva del 
Ministerio de Cultura respecto de otros niveles de 
gobierno, realizar acciones de declaración del Patrimonio 
Cultural de la Nación;

Que, conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 
14 de la citada Ley N° 29565, concordante con el numeral 
9.1 del artículo 9 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC (en adelante, ROF), 
corresponde al Viceministro de Patrimonio Cultural e 
Industrias Culturales, la declaración, administración, 
promoción, difusión y protección del Patrimonio Cultural 
de la Nación;

Que, el Archivo General de la Nación (AGN) se 
constituye en un organismo público adscrito al Ministerio 
de Cultura, en virtud de lo dispuesto por el artículo 11 
de la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura y el artículo 101 del ROF;

Que, por otro lado, de conformidad con lo establecido 
en el literal d) del artículo 2 del Texto Único Ordenado 
del Decreto Legislativo N° 120, Ley Orgánica del Archivo 
General de la Nación, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 013-90-JUS, son funciones del Archivo 
General de la Nación calificar, acopiar, conservar, 
organizar, describir y servir la documentación histórica 
con valor permanente y trascendente para la Nación 
y la documentación proveniente de la administración 
pública central, con sujeción a la legislación sobre la 
materia;

Que, mediante Oficio N° 002-2018-AGN/J de fecha 4 
de enero de 2018, la Jefatura del Archivo General de la 
Nación remitió al Despacho Viceministerial de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales la propuesta de declaratoria 
de Patrimonio Cultural de la Nación de la serie Militar 
correspondiente a la sección Gobierno del fondo Superior 
Gobierno, la cual consta de trescientos sesenta y siete 
(367) documentos, que se encuentran custodiados por 


